
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CODELCO 
ACUERDO No. 51 de 2026 

 
POR EL CUAL SE CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS PARA EL AÑO 2026, SE REGLAMENTA LA ELECCIÓN DE 
DELEGADOS Y LA INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES A CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y REVISOR FISCAL 
 
E l Consejo de Administrac ión de la Cooperat iva de Ahorro y Crédito CODELCO en 
uso de las atr ibuciones que le  confiere la Ley 79 de 1988 y e l Estatuto de esta y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en v irtud de lo previsto en e l Art ículo 5.6 del Estatuto de la Cooperat iva, por 
regla genera l,  la Asamblea General  Ordinar ia  o Extraordinaria  será convocada por 
el Consejo de Administ rac ión.   
 
Que de conformidad con los art ículos 5.3 y 5.4 ibídem, La Asamblea General de 
Asociados podrá ser sust ituida por la  Asamblea Genera l  de Delegados cuando en 
razón de l número de asociados o por estar  domici l iados en d i ferentes loca l idades 
o cuando su rea l ización sea demasiado onerosa según los recursos de la 
COOPERATIVA. En vir tud de lo anter ior , se faculta  al Consejo de Administ ración 
para adoptar la  decis ión respect iva 
 
Que de acuerdo con el  numera l a. del Art ículo 5.4 de la refer ida norma interna, El  
Consejo de Administrac ión establecerá el número de de legados en la 
reglamentación que convoca a su e lecc ión y para un per iodo de dos años conforme 
al numera l 6 del  mismo art ículo.  
 
Que según el  numera l  h del  Art ículo 6.8 del  Estatuto,  es función de la Junta de 
Vigi lanc ia,  ver i f icar la  l ista de asociados hábi les e inhábi les para poder part ic ipar 
en las Asambleas o para elegi r delegados. 
 
 
Que en méri to de lo expuesto… 
 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
REGLAMENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE DELEGADOS 2026 
 
ARTICULO 1º. CONVOCATORIA:  Convocar a Asamblea General Ordinar ia de 
Delegados para e l d ía  Veint iocho (28) de marzo de 2026 a la 10:00. a.m. en la 
terraza de l Edi f ic io Merid ian, ubicadas en Cal le 5ª #43 B 25, E l Poblado - Medel l in 
Ant ioquia , con el s iguiente orden de l d ía: 
 

1.  Veri f icación del quórum. 
2.  Instalac ión de la Asamblea. 
3.  Lectura y aprobación del orden del día  
4.  Lectura y aprobación del Reglamento de la  Asamblea. 
5.  Elecc ión de la Mesa Direct iva.  
6.  Nombramiento de comisiones:  

a)  De escrut inios.  
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b)  De estudio y aprobación de l acta y de seguimiento a las     dec is iones 
que se adopten en la Asamblea. 

7.  Rendición de Informes: 
a)  Informe de gest ión Consejo de Administración y Gerencia .  
b)  Junta de V ig i lancia  

8.  Dictamen de la  Revisor ía Fiscal  a los Estados Financieros de 2025 
9.  Presentac ión y aprobación de los Estados F inancieros a d ic iembre 31 de 

2025 y presentación y aprobación del  Ba lance Socia l y e l Beneficio Sol idar io 
10.  Propuesta de Aprobación de compromiso incremento de reserva de 

protecc ión de aportes.  Decreto 0961 de 2018 
11.  Presentac ión y aprobación de la  propuesta de apl icac ión de excedentes del 

ejerc icio 2025 
12.  Propuesta Reforma Estatuto 
13.  Elecc ión de miembros del Consejo de Administración. 
14.  Elecc ión de Revisor  F isca l Pr incipal y Suplente y f i jación de honorarios.  
15.  Proposiciones y temas varios.  

•  Saldos fondos soc ia les 
•  Régimen Tributar io Especia l  

16.  Clausura.  
 
ARTÍCULO 2°.  PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA:  La convocator ia se hará 
conocer por los Asociados a part ir  del día  de 13 de Enero de 2026 mediante 
publ icación en la  página web de la  Cooperat iva y/o mediante avisos públ icos 
co locados en lugares v is ibles de la sede de la Cooperat iva.  
 
ARTÍCULO 3°. PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS DE ASOCIADOS HÁBILES - 
INHÁBILES:  Junto con la convocator ia  a Asamblea, se publ icará el  l is tado de 
asociados hábi les e inhábi les, debidamente ver i f icados por la Junta de Vigi lancia,  
a f in de que los asociados afectados puedan formular las rec lamaciones pert inentes 
ante dicho organismo, durante los días 13 al  17 de Enero de 2026. Dichas 
rec lamaciones deberán ser  d ir ig idas por escr ito a la Junta de Vigi lancia  a efecto 
que este Organismo adelante el  trámite respect ivo entre e l 17 a l 21 de enero de 
2026.  
 
Publ icar  e l d ía 22 de Enero de 2026, la s ituación de los reclamos efectuados en 
acta debidamente suscr ita por la Junta de V igi lancia .  
 
ARTÍCULO 4°.  HABILIDAD DE LOS ASOCIADOS:  La fecha de corte para 
determinar la  habi l idad de los asociados será e l 31 de diciembre de 2025.  La 
habi l idad se determina conforme art ículo 5.3 del  Estatuto de la  Cooperat iva.  

 
CAPÍTULO II 

REGLAMENTO DE POSTULACIÓN Y ELECCIÓN DE DELEGADOS 
 
ARTICULO 5º. DERECHO A SER ELEGIDO:  Todos los asociados hábi les t ienen e l 
derecho a elegir y a postularse para ser e leg idos como de legados, s iempre y cuando 
sean asociados hábi les para e jercer su derecho. 
 
ARTICULO 6º. PERIODO DE LOS DELEGADOS:  Los de legados elegidos actuarán 
por el  per íodo comprendido entre la fecha de su e lección para la Asamblea de 
marzo de 2026 y hasta cuando haya una nueva e lecc ión de Delegados en el  2028, 
incluso s i  se presenta citac ión a Asamblea Extraordinar ia durante este t iempo. 
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ARTÍCULO 7°. POSTULACIÓN DE ASPIRANTES A DELEGADOS:  Reglamentar la 
nominación de aspirantes a Delegados, en los s iguientes términos: 
 
1. Inscripción de Aspirantes:  Las personas interesadas en postularse como 
Delegados a la  Asamblea General  para la vigencia de marzo 2026 hasta que sean 
eleg idos los nuevos de legados para la asamblea de marzo 2028, establecida en el  
Art ículo anter ior, deberán inscr ibi rse dentro del per íodo comprendido entre el 23 
de enero y el 06 de febrero de 2026, en las Of ic inas de la Cooperat iva en e l horar io 
de atención al públ ico o mediante reg ist ro del  formular io de inscr ipc ión en la  
pagina web de la cooperat iva www.codelco.com.co 
 
El postulado d i l igenciara completamente el  formular io que podrá encontrar  la  
página web de la  cooperat iva www.codelco.com.co.,  anexando una foto con la  
debida autor ización para publ icación en e l tarjetón electoral , e l  cua l se enumerará 
en el  orden en que sea recibido. Este número será la  ident i f icación en el  momento 
de la  votac ión. 
 
2. Requisitos:  Los interesados en sol ic i tar  la inscr ipc ión de postulantes,  deberán 
di l igenciar e l formato que se les suminist re para ta l efecto en la página web de la  
cooperat iva www.codelco.com.co, y dar cumplimiento a los s iguientes requisi tos:       
 

•  Ser mayor de edad y asociado hábi l  de la cooperat iva, 
•  Contar con una ant igüedad superior a 1 año al 31 de d ic iembre de l  2025. 
•  Estar  a l día con todas las obl igac iones de la cooperat iva al momento de 

postularse 
•  No tener sanciones ni  inhabi l idades en la  Cooperat iva.  
•  Comprometerse a as ist ir  a cursos de capacitación en temas de interés para 

la cooperat iva.  
 

 
3. Fijación de la Lista de Aspirantes Inscritos:  A part i r  del  día  09 de febrero 
de 2026, estará publ icada en la página web, la  l is ta de aspirantes a Delegados y 
hasta el  10 de febrero será el  per iodo de reclamaciones o impugnaciones ante la 
junta de v igi lanc ia, quien deberá dar trámite y publ icar la l i sta  def init iva de 
candidatos el  11 de febrero.  
 
ARTÍCULO 8°. ELECCIONES Y ESCRUTINIOS:  Reglamentar la elección de 
Delegados para la vigencia marzo de 2026 hasta las elecciones para la asamblea 
de marzo 2028, en los s iguientes términos: 
 
1.  Período de Votación: Durante los días 12 de febrero desde las 8am hasta e l 

20 de febrero de 2026 hasta las 4pm se efectuará la votación para la  e lección 
de Delegados, en las ofic inas de la Cooperat iva, dentro del horar io de atención 
al públ ico .  
 
El proceso de e lecc iones se hará de manera dig ita l  a través de la página web de 
la cooperat iva, en una plataforma vi rtual  establecida para los efectos.  

 
2. Número de Delegados: De acuerdo con el  numera l a  de l Art ículo 5.4 de la  

refer ida norma interna, el Consejo de Administrac ión establece en Veinte (20) 
el número de Delegados Pr inc ipa les y en c inco (5) el de los Delegados Suplentes.  

 

http://www.codelco.com.co/
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Para efectos del  presente proceso electoral , se establecen dos (2)  secc iones o 
zonas electorales: 1) Deducción de Nómina y 2) Pago por Caja .  Los veinte 
(20) cargos de Delegados Pr inc ipales y cinco (5)  Suplentes se as ignarán a cada 
secc ión de forma equi tat iva y proporcional  a l  número tota l de asociados hábi les 
en cada una de e l las.   
 
 
Para sust itu ir los Asociados que pierden su cal idad de Delegados o para 
reemplazarlos en las Asambleas en las cua les no puedan estar presentes, se 
nombrarán, para cada una de las secciones o zonas e lectorales,  Delegados 
suplentes numér icos. En caso de que la ausencia del pr incipal sea def init iva, e l  
suplente terminará e l per iodo in iciado por su antecesor 
 
Censo y Cociente: Se determinará e l número de asociados hábi les por cada 
secc ión al corte de d ic iembre 31 de 2025:  
a)  Asignación Directa: El número de asociados de cada grupo (Nómina y 

Caja) se d iv id irá por el  coc iente obtenido. La ci f ra entera resultante será el 
número de delegados que le  corresponde a cada secc ión. 

b)  Asignación por Residuo: Si quedaren curules por proveer tras la 
asignación directa,  estas se as ignarán a los grupos que presenten los 
residuos ( fracciones decimales) más al tos, hasta completar los veinte (20) 
delegados pr inc ipa les.  

c)  Delegados Suplentes: Los cinco (5) cargos de suplentes se d ist r ibuirán de 
forma proporc iona l s iguiendo la misma lóg ica apl icada a los pr incipa les, 
garant izando que e l grupo minor itar io cuente con a l menos un (1) suplente 
si  su cociente así  lo permite .  

d)  La elección debe efectuarse mediante el  s is tema de voto uninominal , 
consistente en que cada Asociado hábi l  votará por un (1) Delegado Inscr ito, 
entendiéndose e leg idos aquel los que, por mayoría  de votos,  en orden 
descendente sean necesar ios para copar el número de delegados asignados  

e)  Publicación: El  Consejo de Administración publ icará, junto con la 
convocator ia , e l  cuadro de d ist r ibución f inal  donde se especi f ique cuántos 
delegados corresponden a "Deducción de Nómina" y cuántos a "Pago por 
Caja", basándose en las ci f ras exactas del  censo .  Para los efectos e l cuadro 
de número de delegados se presenta a cont inuación:  

 
 

% de participación del 
total de asociados hábiles 
por deducción de nómina  

# delegados 
principales a 

elegir 

# 
delegados 

suplentes a 
elegir 

40% 8 2 
% de participación del 

total de asociados hábiles 
pago por caja    

60% 12 3 

   
TOTAL, DE DELEGADOS 20 5 
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4. Cierre de Votación y Escrutinios: El d ía 20 de febrero de 2026 a las 4:00 
p.m.,  se hará e l c ierre de votación. A cont inuación, se efectuará el conteo de 
votos a cargo de la Comis ión de E lecciones y Escrut in ios.  
 
De el lo, se dejará evidencia  escr ita  y para e l  efecto se levantará un acta en la 
que se regist ren los resultados del escrut inio, la cual  deberá ser suscr ita  por las 
personas que conforman la  citada Comisión. En la misma fecha, se publ icará la 
l ista de delegados elegidos en un sit io vis ible de las of ic inas de la Cooperat iva .  
 
En e l proceso de escrut in io, se tendrá en cuenta lo s iguiente: 

 
•  Los empates se resolverán teniendo en cuenta el  orden de inscr ipc ión. 

 
•  Las personas elegidas para Delegados serán las que obtengan mayor 

votación.  
 

CAPÍTULO III 
INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES A CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y 

REVISORÍA FISCAL 
 
 
ARTÍCULO 9°.  PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES A CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN:  Reglamentar la nominación de aspirantes a los cuerpos 
plurales c itados, en los s iguientes términos: 
 
1. Inscripción de Aspirantes:  Las personas interesadas para la  elección de los 
organismos en mención, deberán inscr ibirse dentro del  p lazo comprendido entre el 
20 de febrero 8am y e l  25 de febrero 4pm de 2026, en e l formato que se publ icara 
en la página web de la  Cooperat iva www.codelco.com.co. 
 
El postulado deberá adic ional  adjuntar una foto con la respect iva autor ización para 
conocimiento de los asociados y delegados, la inscr ipción se enumerará en e l orden 
en que sea recib ida.  
 
3. Requisitos:  Los interesados en postularse además de di l igenciar el formato que 
se le suministre para ta l e fecto en la página web de la cooperat iva, deberán dar 
cumplimiento a los s iguientes requis itos:       
 
1.  Ser asociado hábi l  de la Cooperat iva. 
2.  Tener una ant igüedad como asociado de por lo menos un año. 
3.  No haber s ido sancionado durante los dos años anter iores a la  nominación, con 

suspensión o pérdida de los derechos socia les en la COOPERATIVA ni  presentar 
reportes negat ivos en las bases de datos del s istema financiero durante los 
últ imos tres meses,  o poseer antecedentes penales o disc ipl inar ios estos últ imo 
ante los organismos estatales.  

4.  Comprometerse a recibi r educación Cooperat iva bás ica y capacitación 
especia l izada. 

5.  Poseer experiencia  y conocimientos en act iv idades administrat ivas o f inanciera 
del sector sol idar io y disponer de t iempo para capaci tarse y para cumplir  con 
los compromisos adquir idos al aceptar e l cargo di rect ivo. 

6.  No tener vinculación laboral con la  COOPERATIVA. 
7.  No tener vínculos hasta segundo grado de consanguinidad, segundo de af in idad 

y único civ i l ,  con los empleados de la COOPERATIVA, con las personas que ya  

http://www.codelco.com.co/
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se hayan inscr ito como postulados a ser elegidos al Consejo y Junta de Vigi lancia 
o quienes se estén desempeñando en dichos cargos.     

 
 
4. Estudio de cumplimiento de requisitos: La junta de Vig i lancia  procederá con 
la ver i f icación de requisitos de los asp irantes durante los días 26 de febrero al  01 
de marzo de 2026. 
 
5. Fijación de la Lista de Aspirantes Inscritos:  A part ir  del  día 02 de marzo 
de 2026 estará publ icada en la cartelera de la Cooperat iva, la  l i sta de aspirantes 
con la cua l se podrán conformar las p lanchas para Consejo de Administrac ión Y 
Junta de V ig i lancia .  
 
ARTÍCULO 10. REQUISITOS E INSCRIPCIÓN PARA ASPIRANTES A REVISOR 
FISCAL: En cumpl imiento de lo dispuesto en el Art ículo 66 de l Estatuto de la 
Cooperat iva, la  persona que ejerza la  Revisor ía Fiscal  deberá ser  Contador Públ ico,  
inscr ito ante la  Junta Central  de Contadores y no ser asociado de la Cooperat iva. 
Tendrá un suplente que reúna los mismos requisi tos.  
 
La Revisor ía F iscal podrá ser prestada por una ent idad autor izada para ta les f ines. 
Así  mismo, no podrán ser Revisores F iscales de la  Cooperat iva: 

1.  Quien sea asociado o empleado de la misma, o quien desempeñe en e l la  
cualquier  otro cargo. 

2.  Quien esté l igado por matr imonio o parentesco dentro del segundo grado de 
consanguinidad o de afinidad o pr imero civi l ,  de los administ radores, 
funcionar ios direct ivos o de la junta de vigi lancia y empleados en general .  

3.  Quien haya s ido empleado de la COOPERATIVA en un período anter ior a los 
seis (6)  meses de su designación como Revisor F iscal .  

 
En e l caso de las personas naturales y jur íd icas que estén interesadas en presentar 
propuestas para la  prestación del  servic io de Revisor ía  Fiscal , deberán a l legar, a 
más tardar e l 04 marzo de 2026. 
Personas Naturales: 

•  Fotocopia de Tarjeta profesional y cédula de ciudadanía de pr incipal y 
suplente; 

•  Propuesta de prestac ión de servic ios; 
•  Hoja de v ida de l pr incipal y suplente; 

Personas Jurídicas: 
•  Fotocopia de la Tar jeta de Registro ante la Junta Centra l de Contadores; 
•  Propuesta de prestac ión de servic ios; 
•  Hoja de v ida de la Empresa; 
•  Si se trata de una Cooperat iva de Trabajo Asociado, deberá acreditar el  

cumplimiento de los requisi tos contemplados en Art ículo 3° del  Decreto  
2025 de 2011. 

 
El Consejo de Administ rac ión estudiará las propuestas en mención y las presentará 
a cons iderac ión de la Asamblea.  
 
 
ARTÍCULO 11. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  En virtud de lo 
dispuesto en los art ículos 6.11 y 7.11 del  Estatuto, los miembros de la Junta de 
Vigi lanc ia no podrán ser s imultáneamente miembros del Consejo de Administración 
de la Cooperat iva, ni  l levar asuntos de la  ent idad en cal idad de empleado o de 
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asesor. As í mismo, los miembros de l Consejo de Administ ración no podrán celebrar 
contratos de prestación de servic ios o de asesoría  con la ent idad. 
 
 

CAPÍTULO IV 
COMISIÓN DE ELECCIONES Y ESCRUTINIOS 

 
ARTÍCULO 12. NATURALEZA – FUNCIONES - CONFORMACIÓN:  
 
1. Naturaleza y Funciones:  E l organismo de control y supervis ión de l proceso 
electoral de Delegados de la Cooperat iva, estará conformado por una Comisión  de 
Elecc iones y Escrut in ios. Las funciones de este organismo serán la de di r igir  las 
elecc iones,  vig i lar la legal idad y e l correcto desarrol lo de l proceso e lectoral  y de 
inscr ipc ión de los aspirantes en mención; cuidar por que las e lecc iones se l leven 
dentro del marco de pureza democrát ica; atender cualquier s ituac ión o problema 
que se presente en el las y ve lar por que se vote l ibre y voluntar iamente de 
conformidad con las normas vigentes.  
 
2. Conformación:  La Comis ión de Elecciones y Escrut in ios estará conformada por 
tres (3) miembros, así :  
 

•  Un miembro del Consejo de Administrac ión; 
•  Un miembro de la Junta de V ig i lancia; 
•  El Gerente de la Cooperat iva o quien este delegue. 

 
El presente acuerdo fue aprobado en ses ión del Consejo de Administración de l día 
09 de enero de 2026 Acta #1430 
 
Comuníquese y cúmplase 
 
 
Original f irmado 
 
______________________          ___________________________ 
OSCAR VELEZ QUICENO            SANTIAGO GUTIERREZ URREA. 
Pres idente     Secretar io  
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CALENDARIO ELECTORAL ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS - CODELCO PARA EL AÑO 2026  
FECHA SOPORTE LEGAL CONCEPTO  

13 Enero de 2026 Art 5.3 Estatuto CODELCO 
Expedición acuerdo No.51 de 2026 donde se convoca 

Asamblea, Reglamenta elección Delegados, de 
aspirantes a Consejo de Administración y Revisor Fiscal 

 

 
 

13 Enero de 2026 Acta No. 1430 de Consejo de 
Administración Enero 9 de 2026 

Publicación convocatoria en sitio Web y Cartelera de la 
Cooperativa en su sede  

 

 

13 Enero de 2026 parágrafo 2°Art 5.3 Estatuto 
CODELCO Publicación de los listados de asociados Hábiles 

 

 
Del 13 al 16 de enero de 

2026 
Acuerdo No.51de 2026 Consejo 

de Administración 
Presentación de reclamaciones de asociados afectados 

por la inhabilidad  

Del 17 al 21 de enero de 
2026 

Acuerdo No.51de 2026 Consejo 
de Administración 

Estudio por parte de la Junta de vigilancia sobre las 
reclamaciones  

22 Enero de 2026 Parágrafo 3° art 34 Estatuto 
CODELCO publicación de la situación de reclamos efectuados  

 

 
Del 23 de enero al 06 de 

Febrero de 2026 
Acuerdo No.51de 2026 Consejo 

de Administración 
Inscripción de aspirantes a delegados periodo marzo 

2026 hasta la nueva elección en 2028 

 

 

09 de febrero de 2026 
Acuerdo No.51de 2026 Consejo 

de Administración 
Publicación de la lista de aspirantes inscritos 

verificados los requisitos por la Junta de vigilancia 
 

10 de Febrero del 2026 
Acuerdo No.51de 2026 Consejo 

de Administración Periodo de Reclamaciones e Impugnaciones  

11 de febrero del 2026 
Acuerdo No.51de 2026 Consejo 

de Administración Publicación de la Lista Definitiva de candidatos  

Del 12 al 20 de febrero 
de 2026 

Acuerdo No.51de 2026 Consejo 
de Administración Periodo de Votación para elección de delegados  

20 de febrero de 2026 
Acuerdo No.51de 2026 Consejo 

de Administración Escrutinios y fijación de delegados elegidos  

Del 21 al 25 de febrero 
de 2026 

Acuerdo No.51de 2026 Consejo 
de Administración Inscripción de aspirantes a Consejo de Administración  

 

 
Hasta el 4 marzo de 

2026 
Acuerdo No.51de 2026 Consejo 

de Administración Inscripción de aspirantes a Revisoría Fiscal 
 

 

Del 28 de febrero al 02 
de marzo de 2026 

Parágrafo 2° de los Arts. 5.11 - 
6,11 - 7.1 del Estatuto de 

CODELCO y Acuerdo #51 de 2026 
Consejo de Administración 

Estudio y cumplimiento de requisitos de aspirantes a 
Consejo de Administración  

 

 
 

El 03 de marzo de 2026 Acuerdo No.51de 2026 Consejo 
de Administración 

Fijación de Aspirantes inscritos a Consejo de 
Administración 

 

 

05 de marzo del 2026 Parágrafo2° art 5,7 Estatuto 
CODELCO 

remisión a delegados de información a poner en 
consideración de la Asamblea 

 

28 de marzo de 2026 
10:00 am. Art N° 5.5 del Estatuto CODELCO ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 

 

 
  


